
73.20 -  MUELLES (RESORTES), BALLESTAS Y SUS HOJAS, DE HIERRO O ACERO. 

 

 7320.10 - Ballestas y sus hojas. 

 

 7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales. 

 

 7320.90 - Los demás. 

 

 Esta partida se refiere a los muelles de hierro o acero, de cualquier clase, de cualquier dimensión y para 

cualquier uso, con exclusión de los muelles de relojería de la partida 91.14. 

 

 Debe entenderse por muelles las pieza metálicas que se presentan en forma de láminas, alambres o barras 

dispuestas para poder soportar, gracias a la colocación y a la elasticidad de la materia de que están formadas, 

deformaciones a veces considerables y recuperar su forma primitiva sin comprometer la resistencia. 

 

 Según la forma del elemento que los compone, se distinguen generalmente: 

 

A) Las ballestas sencillas o superpuestas, empleadas principalmente para constituir las suspensiones elásticas 

de los vehículos de todas clases (locomotoras, vagones, automóviles, vehículos ordinarios, etc.). 

 

B) Los muelles de hélice, cuyas categorías más importantes son: 

 

 

1) Los muelles helicoidales (muelles de compresión, de tracción o de torsión, principalmente) 

constituidos por alambres o barras de sección redonda o rectangular, que se utilizan principalmente en 

el material de transporte, las máquinas, etc. 

 

2) Los muelles en voluta, formados por alambre, barras o chapas de sección rectangular u oval 

enrollados en hélices cónicas o troncocónicas, utilizados principalmente como amortiguadores de 

choques en el enganche de los vagones y en los topes, para las podadoras, máquinas de esquilar o 

cortar el pelo y artículos similares. 

 

C) Los muelles de espiral plana y los muelles planos, que se utilizan ea los dispositivos automáticos de dar 

cuerda, en las cerraduras, etc. 

 

D) Los muelles con forma de disco o anilla (del tipo de los utilizados en los topes de los ferrocarriles, etc.). 

 

 Los muelles pueden tener bridas de estribo (en especial en el caso de las ballestas), pernos y otros 

dispositivos de sujeción. 

 

 Se clasifican igualmente aquí las hojas de ballesta separadas.  

 
 Se excluyen, además, de esta partida: 
 

a) Los muelles para astiles o mangos de paraguas o de sombrillas (p. 66.03).  

b) Las arandelas abiertas y demás arandelas destinadas a servir de muelle (p. 73.18).  

c) Los muelles transformados en dispositivos cierrapuertas automáticos (p. 83.02), en órganos de máquinas (Sección XVI) o en aparatos 

e instrumentos de los capítulos 90 y 91 por citar sólo estos ejemplos.  

d) Los amortiguadores y barras de torsión de la Sección XVII. 
 

 

 


